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“(…) 

La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y 

de Gobierno y responsable de la administración pública.”

“(…)

Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 

determine la ley: (…) 13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 

contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración. 

(…)”

“(…) El Estado se 

reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 

conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 

trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 

deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se consideran sectores 

estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 

renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio 

genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.”

“(…) El Estado 

será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 

saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 

aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios 

públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El 

Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá 

su control y regulación.”

“(…) Le corresponde al 

Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes 
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formales, de conformidad con la Constitución. El ejercicio de la potestad reglamentaria es 

independiente de la competencia normativa de carácter administrativo que el Presidente de la 

República ejerce en relación con el conjunto de la administración pública central.”

“(…) Corresponde a la Función Ejecutiva 

la formulación de la política de hidrocarburos. Para el desarrollo de dicha política, su ejecución 

y la aplicación de esta Ley, el Estado obrará a través del Ministerio del Ramo y de la Secretaría 

de Hidrocarburos.”

“(…) El Ministro Sectorial es el 

funcionario encargado de formular la política de hidrocarburos aprobados por el Presidente de 

la República, así como de la aplicación de la presente Ley. Está facultado para organizar en su 

Ministerio los Departamentos Técnicos y Administrativos que fueren necesarios y proveerlos de 

los elementos adecuados para desempeñar sus funciones. La industria petrolera es una actividad 

altamente especializada, por lo que será normada por la Agencia de Regulación y Control. Esta 

normatividad comprenderá lo concerniente a la prospección, exploración, explotación, 

refinación, industrialización, almacenamiento, transporte y comercialización de los 

hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su competencia.; 

“(…) se analice y proceda con la emisión del Decreto Ejecutivo que corresponda, con el fin de 

reformar el "Reglamento Codificado para la Regulación de los Precios de los Derivados de 

Hidrocarburos" expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 308, publicado en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 589 de 28 de junio de 2024. (…)”
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“(…) En mérito de lo expuesto, con base en los informes técnicos y 

jurídico que se aparejan, al amparo de lo dispuesto por el artículo 286 de la Constitución de la 

República, el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, y en ejercicio de la delegación conferida a este Viceministerio a través del Acuerdo 

Ministerial No. 0104B de 29 de agosto de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas emite 

dictamen favorable al proyecto de Decreto Ejecutivo que reformará el Reglamento Codificado 

para la Regulación de los Precios de los Derivados de Hidrocarburos, expedido mediante 

Decreto Ejecutivo No. 308.”
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“2.2.2. Precio Paridad de Importación sin margen de abastecedora (PPIn)

Es el resultado del precio de un producto con características similares en un mercado de 

referencia, ajustado por factores de calidad (octanaje y presión de vapor Reid); así como, 

por los costos logísticos de importación, transporte, costo de capital promedio 

ponderado importación, almacenamiento y distribución, desde las refinerías o 

terminales. 

Los componentes del Precio de Paridad de Importación sin margen de abastecedora 

PPIn, se detallan en la siguiente ecuación: 

PPIn = PM Ajustado Calidad + Flete + Seguro + COpn-1 + CK + CF n-1 + Ct n-1 

Dónde:

PM Ajustado Calidad = Precio Marcador USGC (Costa del Golfo de los EE.UU.) con 

ajuste de Calidad por Octanaje y Presión de Vapor Reid (PVR). 

Flete = Flete (Ruta: Costa del Golfo de Estados Unidos de América USGC-Ecuador) 

Seguro = (PM Ajustado Calidad + Flete) *0,05% 

COpn-1 = Costos operativos de inspección, uso de muelle y demorajes del período de 

cálculo anterior 

CK = Costo de capital promedio ponderado de importación  

Ct n-1  = Costos de transporte interno, almacenamiento y despacho del período de 

cálculo anterior. 

Consideraciones: 

Para el cálculo del componente PM ajustado calidad (Precio del Marcador USGC Costa 

del Golfo de los EE.UU., con Ajuste de Calidad por Octanaje y Presión de Vapor Reid 

PVR); se tomará el promedio simple de los 20 últimos registros disponibles de los 

marcadores internacionales. 

El ajuste de calidad por octanaje y presión de vapor Reid (PVR), seguirá el 

procedimiento establecido en el ANEXO 1, del presente Decreto. 

Para el cálculo del valor de Flete (Ruta: USGC Costa del Golfo de los EE.UU.- 

Ecuador), del periodo de cálculo, la información corresponde al promedio simple de los 

20 últimos registros del marcador Tanker clean USGC to Ecuador 38kt USD/t 

disponibles. 

El costo de capital promedio ponderado de importación se obtendrá con base en un costo 

de capital promedio ponderado de 10,78% en términos monetarios, con precios a agosto 

2025 del marcador ajustado a la calidad, determinados por la Agencia de Regulación y 

Control de Hidrocarburos.  

Precio de Paridad de Importación con margen de abastecedora PPImgn, es el resultado 

del Precio Paridad de Importación sin margen de abastecedora (PPIn) más un margen 

de abastecedora Mgan   

Los componentes del Precio de Paridad de Importación con margen de abastecedora 

PPImgn, se detallan en la siguiente ecuación: 

PPImgn = PPIn + Mgan 

Donde:

PPIn = Precio de Paridad de Importación sin margen de abastecedora 

Mgan = Margen de abastecedora 

El margen de abastecedora se obtendrá de la siguiente manera: 

Mgan = PPIn * Rtn 
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Rtn = Corresponde al promedio simple de los rendimientos de las obligaciones de deuda 

interna de mediano y largo plazo, de los dos últimos ejercicios fiscales.”.

“Como resultado de la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de 

gasolinas extra y extra con etanol, los precios de venta al público en surtidor 

determinados por la autoridad competente se considerarán precios máximos de 

referencia.”.

Precio de Paridad de Importación sin 

margen de abastecedora PPIn
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